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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 2/2025 
 
 
CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 
 

A. Tipo de contrato: Suministro e instalación. 
 

B. Objeto: SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
SISTEMA DE INTERCOMUNICACIÓN INALÁMBRICA Y CABLEADA, ASÍ COMO 
DE LA INSTALACIÓN DEL CABLEADO NECESARIO PARA LOS SISTEMAS, QUE 
ASEGURE EL COMPLETO FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS ELEMENTOS 
TECNOLÓGICOS INCLUIDOS 

 
C. Datos económicos:  
Presupuesto de licitación: 225.000 € (IVA excluido). El valor estimado del contrato a 
efectos de determinación del procedimiento de contratación es el mismo 
 
D. División por lotes:  
No.  
 
E. Financiación: 
Se ha previsto la financiación suficiente para atender los compromisos económicos 
que se derivan de este contrato a cargo del presupuesto de la temporada. 
 
F. Presentación de ofertas: 
Por correo electrónico, mediante envío de la documentación correspondiente a la 
dirección contratacion@teatrodelamaestranza.es 
 
Si debido al tamaño de los archivos el servidor de correo no posibilita su remisión, se 
facilitará un enlace de descarga al que se pueda acceder sin límite temporal.  
 
Plazo: Hasta el 31 de agosto de 2025. 

 
G. Plazo de ejecución: 
Antes del 1 de enero de 2026, de conformidad con lo establecido en la cláusula 1, 
apartado 16. 
 
H. Tramitación de expediente: 
Tramitación ordinaria, procedimiento abierto, regulación no armonizada, todo ello 
de acuerdo con las Instrucciones Internas de Contratación de Teatro de la 
Maestranza y Salas del Arenal S.A. 
 
I. Acreditación de la solvencia: 
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Conforme a lo previsto en la cláusula 1, apartado 6 del PCP. 
 
J. Otra documentación a presentar para la licitación: 
De acuerdo a lo que se indica en el PCAP. 
 
K. Admisión de variantes: No 

 
L. Garantía provisional: No 

 
M. Garantía definitiva: 5 % 

 
N. Revisión de precios: No 

 
O. Criterios de adjudicación de las ofertas: Cláusula 1, apartado 8 del PCAP. 

 
P. Plazo de garantía: Mínimo de 2 años desde la finalización del contrato. 

 
Q. Subcontratación: Sí, de acuerdo con lo que se indica en la cláusula 1, apartado 

20 del PCAP. 
 

R. Perfil del contratante: 
https://www.teatrodelamaestranza.es/es/perfil-contratante/ 
 

S. Órgano de contratación: 
Dirección General de Teatro de la Maestranza y Salas del Arenal S.A. 
 

T. Mesa de contratación: 
Presidente:    Sr. D. Javier Menéndez Álvarez 
Vocales:    Sr. D Antonio Moreno Pérez 
     Sr. D. Miguel Pino Gamero 
     Sr. D. Sebastián Gutiérrez Ortega 
     Sr. D. Roberto Alcaín Sánchez (secretario) 

 

En Sevilla, a fecha a fecha de firma electrónica. 
 


